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En la mayoría de los barrios y cantones del país es 
frecuente observar una incorrecta disposición de re-
siduos sólidos en calles, ríos y alcantarillas, lo que 

además genera la proliferación de enfermedades transmiti-
das por insectos y roedores tales como dengue, chikungun-
ya, zika y plagas.

Para revertir esta situación, importantes esfuerzos se 
han realizado en Costa Rica. En 1991 se elaboró el Plan 
Nacional de Desechos Sólidos en conjunto con la Coopera-
ción Técnica Alemana (GTZ) y el gobierno de la República, 
el en 2008 el Plan de Residuos Sólidos de Costa Rica cono-
cido como PRESOL; además de pequeños proyectos en ins-
tituciones de educación promovidos desde su participación 
en el Programa Bandera Azul Ecológica (BAE) y otros más 
grandes en cumplimiento de la legislación, desarrollados en 
municipios, universidades, comercios e industrias.

Sin embargo, los patrones de consumo en nuestro país 
—cada vez más altos— generan 4 000 toneladas diarias de 
residuos sólidos equivalentes a 0,63 ± 0,05 kilogramos por 
persona por día (Soto, 2012). Se calcula que 1 000 toneladas 
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de estos residuos son dispuestas en sitios 
inadecuados (Ministerio de Salud, 2016) 
como calles, lotes baldíos o en botaderos 
a cielo abierto. 

La Ley de Gestión Integral de Re-
siduos N° 8839 aprobada en el 2010 pre-
tende asegurar el trabajo articulado en la 
gestión de residuos para prevenir riesgos 
sanitarios, proteger y promover la calidad 
ambiental, la salud y el bienestar (Minis-
terio Salud, 2010). Desde la promulgación 
de esta ley se transforma el concepto ´ba-
sura´ a ´residuo´, definido este como “ma-
terial sólido, semisólido, líquido o gas, 
cuyo generador o poseedor debe o requie-
re deshacerse de él y que puede o debe ser 
valorizado o tratado responsablemente o, 
en su defecto, ser manejado por sistemas 
de disposición final adecuados” (Ministe-
rio de Salud, 2010). Esta definición consi-
dera que los materiales son aprovechables 
desde el punto de vista económico, ener-
gético y de utilización en la producción de 
otros productos. Además, establece clara-
mente los principios de jerarquización de 
la gestión integral de residuos y define los 
distintos grupos de estos en ordinarios, de 
manejo especial y peligrosos (Ver artícu-
los relacionados en las ediciones 257 y 
261 de la Revista Ambientico). 

Los pilares fundamentales en este 
proceso son la educación y la sensibiliza-
ción, que permiten promover conocimien-
tos, actitudes, destrezas y habilidades 
que llevan a la ejecución de acciones de 
separación de los residuos en los hogares, 
centros de trabajo y estudio, así como en 
los comercios, en general.

El Ministerio de Salud presentó el 
Plan Nacional para la Gestión Integral 
de Residuos Sólidos 2016-2021, como un 
esfuerzo coordinado entre las institucio-
nes gubernamentales y privadas, con el 
propósito de orientar e implementar la 
Política Nacional para la Gestión Inte-
gral de Residuos 2010-2021. Los retos en 
este plan, incluyen la incorporación de la 
gestión de residuos en los programas de 
estudio de la educación formal costarri-
cense, la implementación de estrategias 
de difusión dirigidas a la población, la 
capacitación a técnicos y profesionales de 
los sectores público y privado, así como la 
certificación de planes, proyectos y pro-
gramas sobre gestión de residuos. 

La Universidad Nacional (UNA) no es-
capa de esta problemática y desde el año 
2003 se realizan esfuerzos apoyados en la 
aprobación de la Política Ambiental de la 
UNA (UNA-Gaceta 7-2003) donde en su 
punto número siete menciona que se debe 
realizar un manejo adecuado de los resi-
duos institucionales. 

Desde el año 2007 el programa 
UNA-Campus Sostenible ha permitido 
el manejo integrado y sostenible de los 
residuos aprovechables por medio de la 
promoción de actividades estudiantiles, 
académicas, administrativas y de servi-
cios, fortaleciendo la cultura ambiental y 
la sostenibilidad de los campus universi-
tarios y sus áreas de impacto. Adicional-
mente, estas acciones han sido apoyadas 
desde el 2012 con el Plan de Gestión Am-
biental, hoy denominado Programa de 
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Gestión Ambiental Institucional (PGAI), 
que responde al decreto ejecutivo Nº 
36499-S-MINAET y al artículo 28 de la 
Ley 8839, que establecen que las insti-
tuciones, empresas públicas y munici-
palidades deben contar con sistemas de 
gestión ambiental.

El manejo de los residuos en la UNA 
consta de varias etapas. Una de ellas es la 
caracterización de los residuos sólidos ge-
nerados en la institución. Desde el 2009 
se vienen realizando estudios de compo-
sición de los residuos ordinarios, con la 
colaboración de estudiantes de la Escuela 
de Ciencias Ambientales. Los resultados 
del 2013 indicaron que se producían 679 
kg/día de residuos sólidos ordinarios, de 
los cuales el 68% corresponde a material 
potencialmente valorizable como papel, 
cartón, plástico, aluminio, residuos orgá-
nicos, entre otros. 

La siguiente etapa corresponde a la 
separación de los residuos aprovechables 
desde la fuente de generación, traslado, 
separación y acopio.  La propuesta de se-
paración de residuos en la fuente cuenta 
con cuatro recipientes ubicados en ofici-
nas, pasillos y servicios de la Universi-
dad. Los recipientes están diferenciados 
por color: contenedor amarillo para car-
tuchos de tinta y tóner, azul para envases 
(plástico, aluminio, tetrabrik, vidrio y ho-
jalata), gris para papel y cartón, y verde 
para otros desechos ordinarios en teoría 
no valorizables en la actualidad. 

Posterior a la separación en la 
fuente, se organiza la recolección en los 
centros de acopio periféricos a través de 

rutas semanales a lo largo del año. Los 
residuos son trasladados al Centro de 
Acopio Institucional (CAI) donde son pe-
sados documentados por medio de una 
plantilla de control que incluye condicio-
nes, lugar de generación y tipo de ma-
terial. Los residuos son separados por 
categorías y embalados en pacas y bol-
sas, que son nuevamente pesadas y re-
gistradas para su valorización. La labor 
de separación, registro y embalaje de los 
residuos aprovechables de la Universidad 
se realiza gracias a la colaboración de ya 
cientos de estudiantes becados que tota-
lizaron 58 703 horas de servicio entre los 
años 2010-2016 (Figura 1). El total de 
los residuos recolectados por el Programa 
UNA-Campus Sostenible y separados en 
el CAI entre 2010-2016 es de 848,7 tone-
ladas (Garita, 2016). El principal residuo 
es el papel/cartón con un 65,4% del total, 
seguido del equipo electrónico (17,3%), 
envases plásticos (4,6%) y metales (6,3%).

Luego de la separación se procede 
a la valorización de los residuos aprove-
chables. Para esto la UNA cuenta con un 
Reglamento del Sistema de Gestión de 
Activo Fijo (una Gaceta 8-2016). La ven-
ta de los residuos aprovechables se hace 
a través de la aplicación de un cartel de 
licitación con la supervisión y aprobación 
de la Proveeduría Institucional y culmina 
con la entrega de los materiales a los com-
pradores autorizados adjudicados.
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Además de los residuos aprovechables 
mencionados anteriormente, se brinda 
manejo a los residuos orgánicos genera-
dos en la institución. El manejo de estos 
residuos inició con el procesamiento de 
las excretas de ganado vacuno por me-
dio de la técnica de lombricompostaje en 
la Finca Experimental Santa Lucía des-
de los años ochenta (Rojas et al., 2012); 
sin embargo, en el 2009 se desarrolló un 
diagnóstico sobre el potencial de tratar 
con lombricompostaje los residuos sólidos 
orgánicos resultantes de la preparación y 
restos de alimentos en las sodas del Cam-
pus Omar Dengo. Se encontró que este 
Campus se generaban más de 600 kg/
semana de residuos orgánicos y que los 
residuos cocinados no podían ser procesa-
dos con esta técnica (Rojas, 2011). Luego, 
en el 2012, se inició el proyecto de manejo 

de residuos orgánicos 
con cuatro composteras 
rotatorias (Figura 2), 
las cuales han mostrado 
ser una solución al ma-
nejo integral de estos re-
siduos orgánicos debido 
a que requieren de poco 
espacio y su manejo es 
sencillo —en compara-
ción con otras técnicas— 
además, permiten un 
proceso cíclico y vincu-
lan a los generadores de 
residuos al realizarse el 
proceso en el mismo si-
tio de generación. Para 
el 2016, la UNA conta-

ba ya con 23 composteras ubicadas en el 
Centro de Acopio Institucional, las resi-
dencias estudiantiles, las sedes regiona-
les, el Museo de Cultura Popular, escue-
las y centros, entre otros. Entre el 2011 y 

Figura 1. La participación de los estudiantes en la separación de los residuos 
en la UNA

Figura 2. Manejo de residuos orgánicos en la UNA utili-
zando composteras.
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2016, la UNA gestionó 73,7 toneladas de 
residuos sólidos orgánicos.

Al tiempo que se trabaja en la 
operación de los diferentes residuos, se 
procede con acciones de educación y sen-
sibilización ambiental para fortalecer la 
cultura ambiental y la sostenibilidad en 
los campus universitarios (Figura 3). 

Como herramienta para la ges-
tión ambiental y el manejo adecuado de 
los residuos se conformaron Comisiones 
Ambientales, con el objetivo de ejecutar 
acciones en los centros de trabajo que 
contribuyen con la gestión ambiental ins-
titucional. Para mejor funcionamiento de 
estos equipos se elaboró una “Guía de tra-
bajo para las Comisiones Ambientales de 
la UNA” (UNA-Campus Sostenible, 2012). 
Para el 2013 se contaba con siete comisio-
nes BAE en la categoría Centro Educativo 
(Campus Omar Dengo y Benjamín Núñez 
y las Sedes en Pérez Zele-
dón, Coto, Nicoya, Liberia 
y Sarapiquí) y un comité 
BAE en la categoría Accio-
nes para enfrentar el Cam-
bio Climático del Programa 
UNA-Campus Sostenible 
adscritos al Programa Na-
cional BAE y siete comisio-
nes ambientales. Por medio 
de un plan de trabajo anual 
que involucra prácticas de 
reducción de residuos, lim-
pieza y ornato se contribu-
ye a la mejora ambiental. 
La participación de los 
funcionarios y estudiantes 

para ese año ascendió a 43 personas en 
las comisiones y la participación de más 
de 13 823 personas en actividades de ca-
pacitación entre el 2007 y el 2016. Dichos 
logros fueron alcanzados a través de los 
siguientes aspectos fundamentales: 

1. Promoción de una cultura de ges-
tión de los residuos apoyada en la 
capacitación y la comunicación para 
sensibilizar a los funcionarios y es-
tudiantes sobre el cambio de acti-
tudes y el impulso de acciones am-
bientalmente positivas. 

2. Revisión de las compras de bienes y 
servicios con el fin de satisfacer las 
necesidades institucionales conside-
rando los efectos sobre el ambiente.

3. Establecimiento de indicadores 
medibles y verificables que permi-
tan conocer el entorno ambiental y 

Figura 3. Fortalecimiento de la cultura ambiental de estudiantes en la UNA.
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reportar el desempeño y los avances 
obtenidos. 
Medir la labor por medio de indica-

dores ambientales permite tomar decisio-
nes coherentes con la situación actual de 
los residuos. Así, se ha observado el com-
promiso de la población universitaria de 
ir aumentando la cantidad de residuos 
valorizables al tiempo que se disminuye 
la cantidad de residuos ordinarios envia-
dos al relleno sanitario. Gracias esta labor 
de gestión integral de residuos abordada 
con responsabilidad por la Universidad, 
actualmente se cuenta con una población 
universitaria sensibilizada y comprometi-
da con esta causa. Finalmente, el proceso 
de manejo integral de los residuos sólidos 
aprovechables está en mejora continua, 
procurando un ajuste de metodologías y 
procedimientos que permitan optimizar 
el desempeño ambiental de la institución 
para alcanzar los cada vez más exigentes 
compromisos. 
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